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Ley Nº 16.983 

PUEBLO JOAQUIN SUAREZ 

ELEVASE A LA CATEGORIA DE CIUDAD 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 

reunidos en Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

Artículo Único.- Elévase a la categoría de ciudad el actual pueblo Joaquín Suárez, ubicado 

en la 16a. Sección Judicial del departamento de Canelones.  

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 de julio de 1998. 

ORLANDO VIRGILI, 

Primer Vicepresidente. 

Mario Farachio, 

Secretario. 

MINISTERIO DEL INTERIOR  

Montevideo, 22 de julio de 1998. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 

Leyes y Decretos.  

BATALLA. 

LUIS HIERRO LOPEZ.  

 


